
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés  (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Radicado:  005 2022 – 00197 00 

Proceso:  Restitución   

Demandante:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A 

Demandado: JOHN RABINOVICH SEINJET 

  

Asunto:  SENTENCIA  
 
Procede el Despacho a proferir decisión de fondo dentro del presente 

asunto, previo los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

1.- Demanda.  

 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A a través de apoderado judicial 

interpuso la presente acción en contra de JOHN RABINOVICH SEINJET. 

 

2.- Fundamento Factico.  

 

Como sustento de la acción el demandante expone los siguientes hechos:  

 

2.1. Que el día 29 de agosto de 2018 se suscribió  contrato  de  leasing 

habitacional No. 131374, celebrado entre ITAÚ   CORPBANCA   

COLOMBIA   S.A., y el señor JOHN RABINOVICH SEINJET.  

 

2.2.  Que el valor  del  canon  inicialmente  pactado fue  la  suma  de 

TREINTA  Y  CUATRO MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y  UN  MIL  

NOVECIENTOS  CUATRO  PESOS ($34.161.904,00M/CTE), cantidad que 
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debía cancelarse los días 29 de cada mes, a partir del 29 de septiembre de 

2018, no obstante, mediante otro sí número 131374, se  estableció  en  la 

suma  de CUARENTA  Y SEIS  MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($46.370.963,00 

M/CTE), a partir del 29 de febrero de 2021, plazo final del contrato de leasing 

habitacional. 

 
2.3. Que el demandado incumplió en el pago de los cánones de 

arrendamiento causados desde el  día 29 de octubre de 2021 hasta  la  

fecha,  es  decir, los  meses  de octubre,  noviembre y  diciembre de  2021 

y  enero, febrero, marzo y abril de 2022. 

 
2.4. Que conforme al  contrato de leasing el bien objeto de Litis es de 

propiedad del banco y éste lo ha entregado al locatario a título de 

arrendamiento con  la  posibilidad  de  adquirirlo siempre  y  cuando cumpla 

las condiciones del contrato, las cuales no fuero honradas por el locatario lo 

que lo constituye en un mero tenedor.   

 

2.5. Que si bien el contrato tiene como fecha de iniciación el día 29 de 

agosto de 2018 con una duración inicial  180 meses, lo que significa que 

termina el 29 de agosto de  2033, al no haber cumplido el locatario con las 

obligaciones a su cargo opera la terminación anticipada del contrato en 

virtud a lo reglado en la cláusula  decima sexta del contrato  de Leasing sin 

necesidad de requerimiento privado o judicial por así haberlo estipulado los 

contratantes. 

 

2.6. Finaliza señalando que como quiera que la causal que se alega es la 

falta de pago de los cánones pactados, hasta tanto el demandado no 

acredite su pago no podrán ser oído en el presente proceso.  

 

3.- Lo pretendido. 

 

Como pretensiones de la presente acción la demandante expuso: 

 

“1.-Declarar terminado el  contrato  de leasing  habitacional No.131374,celebrado 

entre ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., y el señor JOHN RABINOVICH 

SEINJET. 

 

2.-Ordenar la restitución a favor de mi representada del siguiente bien inmueble: 

DIRECCIÓN: CARRERA 1  ESTE #  78-91  APARTAMENTO  1201 DE  LA  
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CIUDAD  DE BOGOTÁ D.C. FOLIO  DE MATRÍCULA  INMOBILIARIA Nos:50C-

1713290… 

3.-La entrega real y material de dicho bien inmueble a favor de mi representada 

 

4.-En el momento procesal oportuno, se condene al demandado al pago de las 

costas que por este proceso se generen, incluyendo las agencias en derecho.” 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante providencia de fecha Doce (12) de mayo de 2022, se admitió la 

presente acción ordenando la notificación del extremo demandado, acto que 

fue surtido y del que se notificó al señor JOHN RABINOVICH SEINJET, 

conforme las previsiones del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, tal como 

se reconoció en auto del 6 de julio hogaño, sin embargo, dentro del término 

concedido para ejercer su derecho de defensa no se propuso medio 

exceptivo alguno. 

III. CONSIDERACIONES 

1. Los presupuestos procesales. 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir una decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden jurídico-

procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo a través 

de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia. 

Ciertamente, las partes son capaces, el libelo genitor es formalmente idóneo 

y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de resolución 

de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite tomar una 

decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales de nulidad 

que puedan invalidar lo actuado. 

2. La acción. 

Se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 384 del C.G.P., 

para efectos de obtener la restitución del bien objeto del contrato de 

arrendamiento por parte de la demandada ante la falta de cumplimiento en 
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su deber de pago de los cánones pactados, según lo aducido en el líbelo 

genitor. 

En tal sentido, no es requisito la inserción del proceso en la lista de procesos 

al despacho para sentencia que dispone el artículo 120 del C.G.P., en la 

medida que su último inciso faculta la prescindencia de tal requisito cuando 

por disposición especial se autorice decidir de fondo por ausencia de 

oposición del demandado, como es el caso del artículo 384 ibidem ya 

enunciado. 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento financiero 

o leasing aportado como base de la acción, fluye como obligación principal 

del locatario, el pagar un canon o precio por el goce de la cosa arrendada, 

sin dejar de lado que todo contrato legalmente celebrado es una ley para 

las partes, por lo cual es imperioso darle cabal observancia a lo estipulado; 

situación que al no ser cumplida por el obligado, confiere derecho al 

arrendador financiero para dar por terminado el contrato, sin que el 

legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales complementarias o 

necesarias para esto. Máxime cuando, en el caso del contrato No.131374 

su cláusula Decima Sexta disponen como causal de terminación, “El no 

pago oportuno del canon, por un periodo o más.” 

Ahora, el no pago es una negación indefinida que invierte la carga de la 

prueba, y en este caso, la pasiva debía acreditar lo contrario, a lo cual no 

procedió. 

Al protocolo fue aportado el contrato de leasing Nos. 131374 verificando que  

el bien cuya restitución se solicita, guardan relación con el que es objeto de 

aquel, precisando que  la documental contentiva del convenio anotado no 

fue tachada o redargüida de falsa.  

Colofón de lo anterior, como quiera que la parte demanda se encuentra 

debidamente notificada y no existe medio exceptivo que deba ser objeto de 

consideración por parte de esta sede judicial se decidirá la instancia, 

accediendo a las pretensiones formuladas por el extremo actor, ordenando 

la terminación del contrato referido en precedencia y la consecuente 

restitución de del bien inmueble objeto de este.  
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Así las cosas, sin muchas disquisiciones, el Juzgado concluye que la causal 

invocada en la demanda como causal de terminación del contrato de 

arrendamiento se encuentra probada, así como la existencia del contrato en 

cuestión, por lo que no queda más remedio que acceder a las pretensiones 

de la demanda. 

DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley;  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del Contrato de Leasing No. 

131374  celebrado entre ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A como 

arrendador financiero  y JOHN RABINOVICH SEINJET, como locatario. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA la restitución del bien inmueble 

ubicado en la CARRERA 1  ESTE #  78-91  apartamento  1201 de  la  ciudad  

de Bogotá con FM.I. No:50C-1713290, por parte de JOHN RABINOVICH 

SEINJET en favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. para lo cual se 

le concede el término de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

ejecutoria de la presente providencia. 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, para la práctica de tal diligencia, se comisiona con amplias 

facultades legales y término de comisión hasta el día en que se efectúe la 

diligencia, al Juez Civil Municipal de Bogotá reparto. Líbrese despacho con 

los insertos pertinentes. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada. Secretaría practique la 

liquidación correspondiente, incluyendo para tal fin por concepto de 

agencias en derecho la suma de $1.000.000 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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Juez
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